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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
2024 CONT-00009 PRIMERA SESIÓN                                                                                                     

SUMINISTRO DE ILUMINACIÓN OPRNAMENTAL FESTIVIDADES NAVIDEÑAS Y 
PATRONALES
PROCEDIMIENTO ABIERTO, SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, DIVIDIDO EN 
LOTES, CON VARIOS CRITERIOS DE  ADJUDICACIÓN. TRAMITACIÓN ORDINARIA.

Fecha y hora de celebración
13 de mayo de 2024 a las 12:17 horas.

Lugar de celebración
Sala de Contratación.

Asistentes
PRESIDENTE
Francisco José Sánchez Guerrero, Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana y Tráfico
VOCALES
Maria Auxiliadora Gómez Sanz,  Primer Vocal, Secretaria General.
Roberto Bueno Moreno, Segundo Vocal ,Interventor  Municipal.
Francisco Javier Marín Corencia, Tercer Vocal Asesoría Jurídica.
SECRETARIA DE LA MESA
Olga Gil Sánchez, Funcionaria Municipal.

1º.- Apertura de documentación administrativa y calificación. 
2º.- Apertura de criterios basados en juicio de valor.

Se Expone
1º.- Apertura de documentación administrativa y calificación
Se procede a la apertura del sobre sin ningún tipo de incidencias.  
Se presentan a la licitación los siguientes licitadores:

1.- LICITADOR: A79486833 Razón social: ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS SAU
Lote: 1 Nombre del lote: Fiestas de Navidad
Lote: 2 Nombre del lote: Fiestas patronales de San Juan Bautista (incluye feria y romería)

2.- LICITADOR: B92062736 Razón social: Iluminaciones Flores e Hijos, SL
Lote: 1 Nombre del lote: Fiestas de Navidad
Lote: 2 Nombre del lote: Fiestas patronales de San Juan Bautista (incluye feria y romería)

3.- LICITADOR: B14978449 Razón social: Luxido Technologies S.L.
Lote: 2 Nombre del lote: Fiestas patronales de San Juan Bautista (incluye feria y romería)

4.- LICITADOR: A14099022 Razón social: PORGESA, SA.
Lote: 2 Nombre del lote: Fiestas patronales de San Juan Bautista (incluye feria y romería)
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Revisada la documentación, esta se considera correcta y todos los licitadores son admitidos 
a la licitación.

2º.-  Apertura de criterios basados en juicio de valor.

Se procede a la apertura del sobre que contiene los criterios basados en juicio de valor .

Vista la documentación, y no observando anomalías e incidencias, la Mesa acuerda su 
traslado al Departamento Técnico Municipal correspondiente para que proceda a su 
valoración de acuerdo a los siguientes criterios no valorables en cifras o porcentajes:

CRITERIO 1. MEMORIA TÉCNICA. HASTA 40 PUNTOS.
Redacción de UNA ÚNICA memoria técnica la cual hará referencia a la propuesta de trabajo 
ajustada a las prescripciones técnicas para la evaluación de su calidad y estética. 
FORMATO: La memoria deberá redactarse en un máximo total de 100 páginas, letra de 
Times New Roman 12, espaciado e interlineado sencillo, márgenes izquierdo y derecho a 
2,5 y márgenes superior a inferior a 3 cm. No serán valoradas las páginas que excedan de la 
extensión anteriormente indicada.
Deberá estar presentada en formato digital. Deberá describirse en la Memoria los apartados 
que a continuación se exponen que serán objeto de valoración, siendo a cuenta del licitador 
la extensión de cada apartado en la totalidad de páginas de la memoria. 
La puntuación de cada apartado se valorara independientemente según se expone: 
➔ 1.1 Descripción detallada de elementos ornamentales, incluyendo planos, bocetos, 
dimensionados y en su caso, fotografías a color. Hasta 20 puntos en función de la  
riginalidad percibida: 

● La mejor propuesta: 20 puntos (incluye catálogo actualizado donde se aprecie con detalle suficiente y adecuado el elemento decorativo y planos claros y legibles con ubicaciones propuestas)
● Propuesta adecuada y suficiente: 15 puntos (incluye catálogo actualizado donde no se aprecie con detalle suficiente y adecuado el elemento decorativo o no aporte planos claros y legibles con ubicaciones propuestas).
● Propuesta adecuadas o suficientes: 10 puntos (incluye catálogo actualizado donde no se aprecie con detalle suficiente y adecuado los elementos decorativos y no incluye planos claros y legibles con ubicaciones propuestas).
● Propuesta inadecuadas o insuficientes: 0 puntos. (No aporta nada)

➔ 1.2. Descripción de los materiales utilizados tanto en el ornamento, la instalación, 
su consumo estimado, sistemas de anclajes y sujeción: Hasta 20 puntos en función 
de la estabilidad y seguridad percibida: 

● La mejor propuesta: 20 puntos (descripción detallada de instalación, los sistemas de sujeción/anclaje que demuestre una mayor seguridad y consumos detallados).
● Propuesta adecuada y suficiente: 15 puntos (descripción detallada del montaje y de los sistemas de sujeción/anclaje que demuestre una menor seguridad o menor detalle justificativo de la misma y/o no detalle los consumos eléctricos en comparación con la mejor propuesta ).
● Propuesta adecuadas o suficientes: 10 puntos(No muestran con detalle suficiente las garantías exigidas en materia de instalación, anclaje así como el consumo eléctrico).
● Propuesta inadecuadas o insuficientes: 0 puntos. (No aporta nada)

Justificación de los criterios: 
El precio se pondera con un 60% del total de la puntuación. Se pretende una asignación 
eficiente de los recursos públicos y en conjunción con el resto de criterios poder adjudicar la 
prestación de los servicios a la proposición que oferte la mejor relación calidad-precio. 
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Para apreciar la calidad se recurre a la presentación de propuesta de trabajo ajustada a las 
prescripciones técnicas, al objeto de evaluar calidad y estética mediante de juicios de valor 
que se ponderan en un 40 % del total, otorgando para cada criterio la máxima puntuación a 
la mejor oferta percibida. 
Mediante la utilización de fórmulas se sigue el criterio de la doctrina que desaconseja toda 
función que no sea proporcional. Con los criterios de valoración recogidos y las fórmulas 
empleadas se pretende evitar que licitadores ganen la licitación exclusivamente por haber 
hecho la mayor baja. Esto redunda, en nuestra experiencia, en continuos conflictos en 
defectos de calidad, todo ello provocado por la precariedad de la situación económica en la 
que el licitador se pone a sí mismo. 

Se da por finalizada la sesión a las 12:59 horas, siendo firmada por todos los miembros de la 
Mesa  y Yo, como Secretaria certifico.

PRESIDENTE
Francisco José Sánchez Guerrero 
VOCALES
Maria Auxiliadora Gómez Sanz
Roberto Bueno Moreno
Francisco Javier Marín Corencia

SECRETARIA DE LA MESA
Olga Gil Sánchez
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